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Se declara texto o í i c i a l y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , Por 

tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r D e c r e t o de 20 de F e b r e r o d e 1861.) 

S e r á n su ser i lores forzosos á l a G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

[Rea les ó r d e n e s de 26 de S e t i e m b r e de 1 8 6 í . 
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Parte militar. 
GOBIERNO MTLITA.R. 

ú ¿e U Plaza, pao-a el ¿Lia 12 de Octulre de 1890. 
Mí: vigilancia, Artillería y núms . 70 y 73.—Jefe 
?oP¡ it el Comandante de Ingenieros, D. Angel 

ere i , . ¿ 1 ..-irnaginaria, otro de Artillería, D. Gui-
i'StCabestani.—Hospital y provisiones, núm^ 73.—-

lapitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
¿ Artillería.—Paseo de enfermos, nnm. 70. 
órden de S . E .—El Teniente Coronel, Sargento 
I José García. •V 
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u !iCRETARTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T S. L. GIÜDA.D DH' MANILA. 

que se consideren con derecho á tres carabaos 
caraballas cogidos sueltos en la vía pública, 
hallan depositados en el Tribunal de S . Fer-

k D^ao, se presentarán á reclamarlos en esta 
Jkiia con los documentos que justifiquen su pro-
d,dentro del término de diez dias, contados desde 
fecha; en la inLelig-encia que de no hacerlo asi 

a lí i en comiso y se venderán en pública subasta, 
que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se 

5 da eü la «Gaceta oficial» para que llegue á co-
liento de los interesados. 

rlMi lila, 7 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 
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lluy: 

ue se considere con derecho á un caballo co-
en la vía pública, que se halla depositado 

Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
ma esta Secretaría con el documento que jus t i -
su propiedad, dentro del término de diez dias, 

^ 11 os desde esta fecha; en la inteligencia que de 
'•• r̂lo así, caerá en comiso y se venderá en pú-

1 abasta. 
?ue de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun-
11* «Gaceta oficial» para conocimiento del i n -
o. 

"'^ 8 de Octubre de 1890,—Bernardino Marzano. 

P^NISTRACION GR A L . DE COMUNICACIONES, 
^ida del vapor-correo «D. Juan» para las Islas 

Y Yap (Carolinas Occidentales) que estaba 
para las nueve del dia de mañana 12 del. 

^ aplaza de orden superior, por 24 horas ce-
la correspondencia dos horas antes de la 

¿ [ ¿ e Octubre de 1890.—El Jefe de servicio, 

i ^ 

I 

ja» 
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«cía. 

BlEHNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

i f Secretaria. 
.^^ ^üual del pueblo de Caloocan de est i 

'̂ 'su encueillra depositada una vaca de pelo 
r a ^ e ,Cría y con marcas, sin dueño conocido. f^^C.- den del Kxcmo- Sr- Gobernador Ci-
" ^ ^ CQCla â  PÚW1C0 Para 9ue âs personas 
' t̂os ? ^eroclio á la misma, acudan con los 

/ ^ propiedad á la Secretaría de este 
i ^ áe ^ térmln0 cle diez dias; en la i n -

l11^ trascurrido este plazo sin recla

mación alguna, se procederá á -su venta en pública 
subasta, 

Manila, 4 de. Octubre de i890 . - Enrique Pintó. 

En el Tribunal de San Juan del Monte de esta 
provincia, se encuentra deposüada una yegua de 
pelo grullo, con marcas sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia al público para que las personas que crean 
con derecho á la misma, acudan con los documen
tos de propiedad á la Secretaría de este Gobieruo, 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia 
de que trascurrido este plazo sin reclamación alg-una, 
se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 6 de Octubre de 1890.—Enrique Pintó. 

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 
de estas Islas. 

Hago saber: que en 12 de Agosto de 1889 se ex
pidió por la Caja de Depósitos una carta de pago á 
favor de D Juan Bautista Ozamis, por valor de 10.000 
pesos en metálico, bajo el coucei'to de depósito vn-
luntario t asfn-ible á un año p'azo y al interés anual 
de 6 por 100, de la cual se halla tomada razón 
á los números 2 270 del Registro de inscripción y 
V..859 del diario de ingresos; y habiendo sufrid" 
estravío la citada carta de pago según manifestación 
del interesado, el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por 
esta Tesorería, se ha servido disponer se haga saber 
el estravío de la referida ^arta de pago, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio que se pu
blicará en las oGaceias oficiales» de esta Capital y 
de la Córte de M a d r i d , h fin de que los que se con
sideren con derecho al expresado documeato, se pre
senten á ueducirlo pnr sí ó por medio de apode
rado, dentro del término de un año, á contar desde 
la fecha de la publicación del primer anuncio; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado, se tendrá por nula y de n ingún 
valor la cuita de pago de que se trata. 

Manila, 8 de Ocmbre de 1890.—José Arizcun. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

r í ú m e r o s F e c h a s . Nombres. 

23.282 9 Set. 1889 
24.458 18 Agosto 1890 

904 8 Enero » 
25.898 1.° Set. » 

5 * Rosendo Omcen. 
3 » Estefanía Alvarez. 
5 » Escolástico Lagmay 
1 » Macaría de León. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos individuos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA C O M A N D A N ' ^ 
GENERAL DEL ARSENAL DE CATITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
13 del actual á las diez de su mañana, se sacará 
á público concurso por 2." vez con motivo de haber 
resultado desiér ta la 1.a, el urgente suministro dé los 
efectos, ropas y utensilios necesario.^ en el Hospital 
de Cañacao, para reemplazo de los inutilizados en el 
4.° trimestre de 1889-90, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la «Gaceta Manila» número 
52 de 21 de Agosto último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho con
curso, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo» 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédiv1 ̂ personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; aüvirtiéndose que en el sobre de los plie-
gos_ deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 1.° de Octubre de 1890.—Eduardo Renadío . 

ORDENACION DE PAGOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

RESUMEN de las olligaciones qne lian de satisfacerse por 
la Tesoreria general de Hacienda publica durante el 
mes de Octuhrepróximo venidero y dia del 4.° Trimestre 
del presupuesto de 1890 segwn. resulta de la Distrihu-
cion de fondos. 

Obligaciones Centrales d cargo de la 
Tesorería general." 

Presupuesto de 1890 

O R D I N A R I O . 
Total. 

Secciones. 

' 1.a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 

Pesos. C é n . 
Obligaciones generales. l lS.eGS'l iáí 
Estado 6.07945 
Gracia y Justicia. . . 23.303<221[ 
Guerra 308.-?49'95 
Hacienda 21 404*36 5l 
ti*riu-d 137 027'25 
Gobernación 139.138'17 6[ 

V 8.a Fomento 52.006<57 6i 
Total 804.811-80~6i 

Obligaciones provinciales á cargo de las 
AdmÍ7iistraciones de Hacienda pública. 

Secciones. . 

1.a Obligaciones generales. 74.622í45 
3. a Gracia y Justicia . . . 142,682^32lí 
4. a Guerra » » 
5. a Hacienda 67.310<794i 
6. a Marina 119.516t22 
7. a Gobernación 28.779*79 31 
8. a Fomento l.%\2ír¡h 

Total. . . 

RESUMEN. 

Obligaciones centrales. , 
Idem provinciales. 

Total general. . 

434.724'33 

804.811*80 61 
434.724^3 

l,239.53(),13üf 
Manila, 25 de Setiembre de 1890.—El Interventor de 

la Ordenación—José Pereyra.—V.o B.o—El Ordenador 
general, J. M. de Valdivia. 
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SECRETARIA. DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 2 de Octubre de 
1890, ante la fé pública del Esf-ribano D. Numeriano Adriano; á saber: 

4.a S é r i e 
N ú m s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

Cant idad 
en que 

se v e n d i ó 

Sobrante 
k favor de 
la prenda. 

41424 Tres bolas de marfil. . 6'05 
81 Dos peinetas con oro y perlitas falta 

una roseta y varias perlitas. . 9£08 
560 Una peineta con oro, y dos pares aretes 

de tumbaga. . l ^ l 
90 Un alfiler de oro con una chispa de 

brillante y piedras de color. . S'QS 
600 Un rosario de oro, sin relicario y un 

anillo de oro con siete chispas de 
diamante (faltan tres). . 12'10 

10 Un rosario de coral con oro, dos bo
tones de oro con perlitas y un par 
aretes de oro. . 6'05 

91 Dos botones de oro con una perlita cada 
uno (suelta la una), . 3Í03 

735 Un cairel de oro con guardapelo de oro. 12'10 
37 D s pares broqueles de oro con perlitas 

faltan dos, y un anillo de oro con 
piedra falsa y perlitas. . 6<05 

87 Una peineta, un par criollas y un alfi
ler de oro con perlites. . Q'OS 

887 Una cadenita de oro. . 4<54 
900 Un botón de oro y un alfiler de ero 

con vidrio 5 perlitas. . 3-̂ 03 
26 Un anillo de oro con un brillantito uno 

i d . con tres brillantitos y uno id . con 
tres perlitas. . 22'67 

49 Un rosario de coral con oro y un par 
aretes de oro con pelo. . 

66 Una peineta con oro. . i<5i 
70 Dos clavos con oro y perlitas. . 4'54 
78 Una peineta, dos clavos, un par bro

queles y un anillo con oro y perli
tas falta una. . 21'16 

42021 Un rosario de coral con oro. . 7*56 
47 Un pedacito de oro. . 4-54 

146 Dos botones de oro con perlitas. . 
77 Un par aretes de oro con perlitas. . 7456 
95 Diez cucharas de plata. . t8'14 
97 Doce cucharitas y tres cucharoncitos de 

plata. . 7'56 
200 Un par criollas de oro. . p 5 i 
40 Dos anillos y un par broqueles ¿5 -ore - — 

con perlita. . 7*56 
63 Un anillo de oro con piedra falsa un 

par criollas de oro, uno id. y nn 
anillo de tumbaga. . 4^54 

69 Unas gafas de oro sin cristal unos que
vedos de oro, un par broqueles de 
oro y un anillo de oro con pie Iras 
falsas. . 9'08 

70 Un rosario de coral con oro. . 3-03 
71 Un anillo de oro. . i<5l 
98 Una sarta de corales. , 1*51 

300 Un anillo do oro con piedra falsa. , 1 '51 
42328 Una peineta con oro. . j ^ j 

411 Un anillo de oro con perlitas. . ic5l 
52 Una peineta con oro (rota). . i ' 5 i 
98 Una peineta con oro, un anillo, un par 

criollas y un par aretes de tumbaga. l ' B l 
517 Un relój de oro remontuai núm. 101983 

no se responde del cristal. . 18'14 
33 Unas galfas de oro (no se responde de 

los cristales). • 10*59 
52 Una peineta dos clavos y ua alfiler con 

oro y perlitas, un rosario de vidrio 
con oro. . 24'18 

621 Un anillo de oro con una perla. . 24'18 
27 Un pedacito de oro. , 3«03 
47 Un rosario de madera con oro y un anillo 

do oro con un diamantito. , 7,o6 
53 Un anillo de oro con piedra falsa. . 1*51 
62 Un anillo con tres perlitas y un par 

aretes de oro con pelo. . 3í03 
749 Un par aretes de oro. . i ' s i 
810 Un anillo de oro con piedras falsas. . 1*51 
50 Una peineta con oro y un anillo tres 

perlitas. . 3'03 
927 Una peineta con oro y un par aretes 

de tumbaga. . i ' 5 l 
41 Una cuchara y un tenedor de plata, y 

un cuchillo con puño de plata. . 3i03 
61 Una plancha para saloc. . 1'51 
88 Un par aretes de oro con perlitas. . 3'03 
89 Un' anillo de oro con tres brillantitos. 24'18 

43022 Una cadena de plata, un par aretes de 
oro y un anillo de oro con piedra falsa. 3<03 

69 Un alfiler de plata con diez y ocho dia-
mantitos (faltan tres), . 3^03 

70 Un par criollas de oro con perlitas y 
un par aretes de tumbaga. « 3'03 

75 Un collar de oro con guadapelo de oro 
con piedras de color y medias perlitas. 12'10 

4' 

9' 

1'75 

4' 

12'o0 

6'87 

3'87 
12'10 

5^7 

10' 
4' 

3'12 

30' 

2' 
1'50 
5' 

2 i '16 
7'50 
4'50 
2' 
3'62 

20'12 

9' 
1'75 

4'62 

12'12 
3'25 
2' 
1'51 
2^0 
1' 
1'50 
1'62 

18c 

•10'50 

28'12 
24'12 
3' 

7' 
2' 

3' 
2' 

1'62 

3'75 

2' 

4' 
1'62 
3' 

244 8 

4'87 

3^03 

9'08 

12£12 

'24 

'97 

' 4 0 

'82 

'92 

'09 

7£33 

'49 

'46 

|'49 
'00 

1'98 

1'44 
'24 

=08 

1'04 
£22 
'49 

'99 

4 1 

'49 

3 ^ 

c49 

'49 
4 1 

'72 

'49 

| '97 
4 1 

1'84 

!02 

4.a Ser ie 
N ú m s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

Cantidad 
en que 

se v e n d i ó . ^ 

105 

6 

66 

85 
91 

205 
14 
26 
43 

302 

25 

59 
445 
65 

43469 

505 
32 
40 
48 
64 

98 
605 

12 

29 
801 

13 

18 

19 
31 

53 

914 

27 
44019 

25 

33 
43 

194 
204 
305 

29681 

35599 

Una puño de p)ata, un rosario de ma
dera con oro y un par criollas de oro. 

Una peineta con oro, un relicario y un 
par aretes de tumbaga. 

Un alfiler y un par broqueles de oro con 
medias perlitas. 

Un relicario de tumbaga. 
Un anillo de oro «on siete brillantitos. 
Una peineta con oro. 
Una peineta con oro. 
Un rosario de oro. 
Dos botones de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

tumbaga. 
Una peineta con oro, y una i d . con 

perlitas. 
Un anillos de oro con piedra falsa. 
Un alfiler de oro con piedras falsas. . 
Un anillo de oro con un diamante. 
Una cadena de plata con cruz de oro 

y perlitas y un anillo de oro con 
una perlita. 

Un rosario de madera con oro. 
Lina peineta con oro y una id . con pelo. 
Tres brillantitos sueltas. 
Dos clavos con oro y perlitas. 
Una hevilla de tumbaga y un anillo de 

oro con perlitas (falta una.) 
Un rosario de madera con oro y un 

par broqueles de oro con piedras fal
sas y perlitas. 

Un rosario de oro con perlas falsas. 
Dos dormilonas de oro con una perlita 

cada uno. 
Una cadena de oro con cruz de oro y 

perlitas, un par aretes de oro con per-
litas, un anillo de oro con una perla 
y uno id . con una esmeralda y bri
llantitos. 

Una peineta con oro y perlitas. 
Un anillo de oro con un brillante. 
Dos pulseras de plata y un collar de 

oro con cruz do oro y perlitas. 
Una pulsera de oro, cinco id. de plata 

y un anillo de oro con una perla. 
Un par criollas de oro con perlas. 
Un rosario de vidrio con oro sin reli

cario. 
Un anillo de oro con una perlita, uno 

id . con dos perlitas falta una y dos 
pares aretes de oro. 

Doce monedas de oro filipinas de á 
cuatro pesos y una id. de á dos pesos. 

Un anillo de oro con un brillantito. 
Cinco anillos y tres pares criollas de 

oro con piedras falsas y un par are
tes de oro. 

Un par broqueles de oro con perlitas, 
faltan dos. 

Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un anillo de oro con un brillantito. 
Una peineta con oro y una cadena de oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Un relój de oro núm. 118.311 con cairel 

de oro. 
Un par criollas de oro con dos piedras 

de color un brillantito y dos chispas. 

Allmjas pertenecientes á la Sucursal. 
2779 Un relój de plata (roto el cristal) con 

cairel de plata. 
808 Un anillo y un par criollas de oro. 
44 Un anillo de oro con un brillante y dos 

brillantitos. 
901 Un rosario de vidrio con oro y un botón 

de oro con perlitas. 
10 Un anillo de oro con piedra falsa. 

3015 Una peineta con oro y un relicario de 
tumbaga. 

16 Un anillo de oro con perlitas. 
3183 Un anillo de oro con piedra falsa. 

201 Un par criollas de oro. 
86 Dos botones de oro, uno id. y un pal-

criollas de oro. 
98 Dos anillos de oro con perlitas. 

316 Dn anillo de oro, uno id . con piedra 
falsa, uno id . con id. y perlitas y 
otro id . con chispas, falta una. 

4'54 

3'03 

1240 
l ' S l 

i8 i14 
i ' 51 
l ' S l 

13'61 
1'51 

3'03 

9'08 
1'51 
P51 
€'05 

3'03 
3!03 
1'51 

1240 
4'54 

3'03 

6'05 
1240 

1'51 

1542 
1542 
49'2l 

6'05 

2448 
6'05 

3'03 

6'05 

63'27 
4'54 

16'63 

9'05 
1'51 
9'08 
6'05 
4'54 
9'08 

8346 

2146 

l ' S l 
1*51 

56*24 

l ' S l 
l ' S l 

1*51 
3'03 
l ' S l 
l ' S l 

l ' S l 
l ' S l 

6'05 

4'75 

3'87 

1240 
2* 

19'75 
1'62 
l ^ 

15' 
2£ 

3'62 

lO4 
1'50 

6 * 

3^62 
3^87 
2 ' 

12' 
4'50 

3*75 

642 
12' 

2'5<V 

3042 
1542 
56' 

28* 
6*37 

5'50 

55c 
6'37 

19* 

6' 
1'75 

10'75 
6'87 
4'50 
9'50 

84' 

21'75 

3' 

l'SO 

50' 

3' 
1'62 
2'12 
3' 
2'25 
2' 
l 'ól 
1'75 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—P. P. de Vicente Sainz, Benito Sain2' ,^ ü 
Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda a ^ on 

lebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Vicente Saio ' . 
plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas son las mjs ^ ^ 
precios consignados en la cuenta precedente.—Manila, fecha ut supra.^j- ¿j1 4 

Lo que de órden del Il tmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se au 
«Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 6 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 
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¿pECOION GENERAL DE MONTES. 
de terrenos baldíos realengos. 

Pueblo de Mao-alang-. rde la Pampanga. 

-.^ma Guerrero solicita la adquisición de 
1 en0 ^ue ra^'ca 611 ê  siti0 ^e «Palug* á 
^siendo sus límites son: al Norte, el estero 
íS'r ie- al Este, con terrenos de Engracio Gooza-
I c¿n el de la exponente y al Oeste, con el de 
reprendiendo una extensión aproximada de 

cumplimiento al art. 4.a del Reglamento 
f! de 26 de Enero del año próximo pasado, 
í>ia al público para los efectos que en el 
1 expresan. 
i 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 . ° 
fGuiUelmi-

ásde Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

ĵejaDdro Quesada solicita la adquisición de 
\0 baldío en el sitio «Borac», cuyos límites 
• Horíe, con terrenos baldíos, al Éste, con el 
tm se dirije al barrio Matayuntayun; al Sur, 
\1Q se dirije al de Balincanauay, y al Oeste, 
da0S baldíos del Estado, comprendiendo una 

L aproximada de treinta bectáreas. 
e en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

|is de 26 de Enero del año próximo pasado, 
¡Dcia al públitío para los efectos que en el 
je expresan. 
^ 9 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Iiiillelmi. 

ido Capulong solicita la adquisición de 
io baldío realengo que radica en el sitio de 

í cuyos linderos son: al Norte, con terrenos 
Juan y D. Ciríaco Santos; al Este, con terrt-
iMios; al Sur, con el rio Cutcut, y al Oeste, 

L mismos terrenos baldíos y de los citados 
s; coraprendiendo una superficie aproximada 

[renta hectarets. 
en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

Ireotas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
¡cia al público para los efectos que en el mismo 

i. 
de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

fcelmi. 
Mauricio Capulong solicita la adquisición de 

jrteno baldío realengo que radica en el sitio de 
i>, cuyos límites son: al Norte, con terrenos 
Ciríaco y D. Juan Santos; al Este y Oeste, 

[erreoos baldíos, y al Sur, con el rio Cutcut, com
una superficie aproximada de cuarenta 

en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
s de 26 de Enero del año próximo pasado, 
al público para los efectos que en el mismo 

ísan. 
de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

feé Pangalangau solicita la adquisición de un 
baldío en el sitio de «Borac'>, cuyos límites 
Norte, con el tabón aduod, al Este, con se-

ras ftel sitio de Pesiangumauay; al Sur y Oeste, 
ênos baldíos del Estado, comprendiendo una 

aproximada de cuarenta bectáreas. 
en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

-ritas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
Ĵ a al público para los efectos que en el mismo 

;j9de Octubre de 1890.=E1 Ingeniero 2.° Jefe, 

lioiu '0 ^uac*erü0 7 Villareal solicita la ad-
UI1 terreú0 baldío que radica en el sitio 

%Sa'i ^arri0 de Balmcanaguay, cuyos l í -
ial V i ^orl'e' cori terrenos de D.a Máxima Gue-
líio o ^ Oeste, con terrenos baldíos y al Sur, 
dg .^cut, comprendiendo una superficie aproxi-
.cincuenta bectáreas. 

Wa8'VUmplÍmÍent0 al art- 4-0 del Reglamento 
íaal ?̂  Enero del año próximo pasado, 

público para los efectos que en el mismo 

iirrii. .de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
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• ^ j ^ DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
' ^ON OENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

üa Qp!on de ia Dirección general de Admi
r o d i 86 sacará á nueva subasta pública 
I del ^ ar^^r^0 de Ia matanza y limpieza 
' S o el r"er ^ruP0 de â Provincia de la 
S 54 c, ^po en progresión ascendente de 386 

Qticnos anuales, y con entera y extricta 

sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila», número 160, correspondiente al dia 7 
de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Octubre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deaeén optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará nueva subasta pública la 
contrata de las obras de construcción de doce alcan
tarillas y tres atargeas en la carretera general á 
Nueva Ecija y barrios de Masin, Maripanpan, Ma-
tinbobong, pueblos de San Ildefonso y barrio de 
Bulan drf la provincia de Bulacan, bajo el tipo en 
progresión descendente de 17.879 pesos 42 céntimos, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado eu la «Gaceta de Manila», núm. 17 
correspondiente al dia 17 de Julio últ imo. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 27 de Octubre próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de ¡1890.—Abraham García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 5 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Pangasinan, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanche de la 
casa Gobierno de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de "-¿1.335 pesos, 70 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 48, de 
fecha 17 de Ag'osto últ imo. 

La hora para la subas'a de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 5 de Noviembre próximo venidero á l a s diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isla de 
Negros, el servicio de las obras de reparación de 
la Casa Gobierno de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión descendente de 13421 pesos, 50 cénts. , y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Abraham G.a García. 

Pliego de condiciones administrativas que forma la 
Administración Central de Impuestos, Rentas y Pro
piedades para sacar á pública y simultánea subasta 
las obras de reparación de la Casa Gobierno de 
Isla de Neg-ros. 
1. a La Hacienda contrata en pública subasta ante 

la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de la provincia de Isla de Negros, las obras 
de reparación de la Casa-Gobiérno de la indicada 
provincia, bajo el tipo de trece mi l cuatrocientos 
veintiún pesos y cincuenta céntimos (pfs. 13421'50) 
en progresión descendente. 

2. a Todas las obras deberán hacerse con entera 
sujeción al plano, proyecto, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas aprobados por la Inspección 
general de Obras públicas, unidos al expediente, así 
Como al de las administrativas que redacta esta A d 
ministración. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como cir
cunstancia precisa, haber impuesto en metálico en la 
Caja de Depósitos de esta Capital ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de Isla de Negros, el 
2 p § del total valor del servicio, ó sea la cantidad 
de doscientos sesenta y ocho pesos y cuarenta y 
tres céntimos (pfs. 268<43.) 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen, 
dos ó más proposiciones con un mismo tipo, se-
abrirá licitación verbal por un cortu término, que 
fijará el Sr. Presidente de la Junta, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose ai que m-jore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorarla n in 
guno de los proponentes, se hará la adjudicación en 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordi
nal menor. 

5. a Terminada la subasta, el contratista endosará 
á favor dfl la Hacienda y con la aplicación oportuna, 
el documento de depósito que haya servido para l i 
citar: veinte dias después de aprobada aquella se 
otorgará la correspondiente escritura de contrata á 
satisfacción de la Intendencia general y con las se
guridades indicadas en el art. 2.° de la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 

6. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10. p § del importe total del servicio 
ó sea la cantidad de mi l trescientos cuarenta y dos 
pesos, quince céntimos (pfs. 1342£15) que se impondrá 
en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la 
Administración de Hacienda pública de Isla de Ne
gros, en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a E l contratista dará principio á los trabajas 
h los veinte dias de habérsele notificado la apro
bación del contrato, poniéndose préviamente de acuerdo 
con el facultativo encargado de su direccioa, de quien 
recibirá las órdenes oportunas; no pudiendo eiecu-
tar ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

8. a E l plazo para la ejecución de las obras será 
de diez y ocho meses contados desde el replanteo de 
la obra y de otros doce meses el de garantía, y du
rante dicho periodo serán de cuenta del contratista 
las obras de conservación y reparación que puedaa 
ser precisas. 

9. a La recepción provisional de las obras tendrá 
lugar tan pronto como terminen los trabajos, y al 
espirar el plazo de garant ía la definitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las con
diciones de la escritura ó impidiese que esta tuviere 
lugar en el término que se señala, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l .o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración y á perjuicía 
del primer rematante. 

11. Los gastos que origine la celebración de la 
subasta y todos los que sean necesarios como con
secuencia de ella, serán de cuenta del contratista. 

12 Si el contratista por cualquier motivo in ten
tase la rescisión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con
tenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contra
tista el importe de las obras que se ejecuten, por men
sualidades vencidas y en virtud de certificación ex
pedida por el facultativo encargado de su dirección, 
practicando la liquidación final al hacerse la recepción 
definitiva y devolviéndose quince dias después de 
aprobada esta, la fianza al contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presentarán 
en pliegos cerrados acompañando por separado la 
carta de pago del depósito de que habla la cláusula 
3.a, debiendo ajustarse aquellas al modelo inserto-
más abajo. 

15. Todas las dudas que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, rescisión y efectos de este contrato 
se resolverán administrativamente con arreglo á la 
Instrucción de servicios públicos aprobada por Real 
orden de 25 de Agosto de r858. 

Manila, 17 de Setiembre de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sa g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . . . . se compromete á tomar á su carg*o 
las obras de reparación de la Casa-Gobierno de Isla 
de Negros, en la cantidad de con extricta su
jeción al pliego de condiciones facultativas formado 
por la Inspección general de obras públicas, así como, 
de las administrativas aprobadas por el Excmo. Sr, 
Intendente general de Hacienda. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos de esta Ca
pital ó en la Administración de Hacienda pública de 
Isla de Negros, la cantidad de doscientos sesenta y 
ocho pesos, cuarenta y tres céntimos, de que habla 
la cláusula 3.a del. pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia. García. 

El dia 5 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Resles Ai-
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
el servicio de adquisición de 315.057 ejemplares de 
varios documentos impresos y encuadernados para eí 
servicio del impuesto de cédulas personales en el año 
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ú e 1891, bfijo el tipo en progresión descendente de 8203 
pesos, 44 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos pi b'icos. ' 1* • ' 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Abraham G,a García. 
Administración Central de Impuestos, Rentas 

y Propiedades. 
Piieo-o de condiciones que redacta esta Admin stracion 

Central para adquirir en subasta pública ante la Junta 
superior de Almonedas, la impresión y encuademación 
de trescientos quince mi l , cincuenta y siete ejempla
res, en un m i l k n diez y siete mi l doscientos pliegos, 
de"'varios documentos para el servicio del impuesto 
de cédulas personales durante el ejercicio de 1891, 
cuyos documentos se detallarán á continuación. 

Condiciones económico-administratims. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que se le 
adjudique este servicio, tan luego como se haya ter
minado, con estricta sujeción á las condiciones que se 
señalen al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de esta Administración, los modelos y bases de esta 
subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los mo

delos que obran en pieza separada, los siguientes docu
mentos. 

10 

Padrones para Cabezas de ba-
raiigay, de á 6 hojas de á p'iego 

Resúmenes de k pliego, para Go-
bernadorcillos. 

Libretas para Cabezas de baran-
gay, de á 16 hojas en 4.o pliego 

Hojas declaratorias de 'os con
tribuyentes COÜ manifestación 
de riqueza, de a pliego. 

Libros de padrones p^ra las Ad
ministraciones y Subdelega-
ciónes de Hacienda, de á 200 
hojas de á pliego marca mayor 

Resúmenes para id . id . de á 
pliego. 

Padrones para el Ejército y Ar
mada, establecimientos peni
tenciarios etc. de- á 10 hojas 
de k pliego. . 

Libros de registros de las cédu
las que se remiten á las Admi
nistraciones y Subdelegacio-
nesde Hacienda, de á 100 id. de 
á piiego. 

Estado demostrativo en el que 
las Administr -.clones y Subde-
legHCiones provinciales con
signarán todos los datos ne
cesarios sobre la propiedad te
rritorial en sus respectivas 
provincias, de á pliego. , . 

Id, general del censo territorial 
del Archipiélago con arreglo 
á los antecedentes suministra
dos por las Administraciones 
y Subdelegaciones provincia
les, de á pliego. 

Número 
de 

Ejemplares Pliesíos 

110000 

1000 

42000 

160000 

55 

400 

1000 

400 

200 

660000 

1000 

168000 

160000 

11000 

400 

16000 

200 

400 

200 

315057 1017200 
4. a El papel que se ha de emplear será precisa

mente catalán con marca de fábrica ó superior al en 
que se encuentran impresos los modelos respectivos, 
pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno, para lo cual se presentarán las pruebas 
en esxe Centro, cuantas veces sea necesario, y la letra 
será igual también á la que aparece en los modelos 
que se acompañan al espediente. 

6. a Los un millón diez y siete mil doscientos plie
gos que se subastan, deberán estar entregados en esta 
Administración Central por el contratista, en el plazo 
de cuarenta y cinco dias laborables, á contar desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista á 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones económico-administrativas. 
1. a El tipo de remate será el de ocho mi l doscien

tos tres pesos cuarenta y cuatro céntimos, en progresión 
descendente, siendo inadmisible toda proposición que 
esceda del tipo, así como las que alteren las condiciones 
de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiere ha
ber impuesto en la Caja de Depósitos en numerario, el 
cinco por ciento del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de n ingún género respecto al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, después de celebrar el 
remate, salvo empero la via contencioso administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de 
!a subasta, que firmarán los Sres. de Ja Junta, y en 
tal estado, el expediente de su razón se elevará por el 
Presidente á la aprobación del Excmo, Sr. Intendente 
general de Hacienda. 
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5. a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento dei im
porte total en que hubiera adjudicado el remate; se
rán admitidos por todo su valor, los billetes del Te
soro, conforme á lo preceptuado en el art. 3.9 del 
Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escri
turará el contrato dentro del término de 5 dias, con
tados desde el siguiente al en que se notifique la ad
judicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la escritura, 
se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: l o Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo remate. 
2.0 Que satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del servicio. No pre
sentándose proposición admisible para un nuevo re
mate, será el servicio por administración y á cargo 
del primer rematante. 

8 a Se impondrá al contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega de 
los libros é impresos de la Administración Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades cuyo plazo terminará 
á los doce dias, para los efectos de rescisión á que se 
refiere la prevención séptima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circunstan
cia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato se 
resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so
metidas á juicio arbitral De las resoluciones del Excmo 
Sr. Intendente general de Hacienda se podrá a'zar el 
conLratuta para ante el Tribunal contencioso adminis
trativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
superior de almonedas, el dia y hora que se deter
mine, prévios los correspondientes anuncios en la «Ga
ceta», con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será in
dispensable: 1.a Disfrutar del pleno goce de los de
rechos que previene la ley: 2.a Presentar docuraento 
que acredite el depósito de que trata la condicioo, 2.a 
de las jurídico administrativas: y 3.a Que la pr T OSÍ-
sion sea ajustada al modelo adjunto, extendida en 
pape! del «ello 1 0 . ° , siendo de cuenta también del 
contratista, todo el papel del sello conveniente para 
el erpediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta dé Almonedas dis
pondrá que" se numere ordinalmente los p iegos que 
se presente con proposición. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidos al expediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la G^ja 
de Depósitos pertenecientes á la mejor postura, prévio 
endose á favor de la Hacienda, devolviendo los res
tantes á los interesadoá. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el serdeip á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó m^s proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto tiempo, que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicú adose en 
la más ventajosa, 

8 a Cualquiera duda que sobre la inleligensiá ó 
efectos de este contrato se susciten, así como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se su
jetarán y resolverán con arreglo á lo prescripto en 
la Instrucción sobre la contratación de servicios pú
blicos, aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858. 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N, . . . . . vecino de se compromete á 
entregar en i a Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades los , ejemplares de documentos 
impresos y encuadernados con sujeción á los modelos y 
en la clase de papel que se requiere, ejecutando el servi
cio con arreglo á las condiciones del pliego aprobado al 
efecto por la cantidad de pesos (en letra y nú
mero) acreditándose por documento adjunto haber de
positado la cantidad de 

Fecha y firma.—Hay una rúbrica. 
Es copia. García. 

Providencias judiciales. 
P o r providencia del S r . D . Ricardo RIcafort. Juez de p r i 

m e r a iu s ianc ia del distrito de Tondo de esta Capita l , ce ca ída 
en l a causa r ú m . ?662 contra Silvestre E.-trel la por hur í , se 
c i ta y l l ama á l a testic-o A g n f i n a de los B e y e s , natural (Je 
L u c b a n , provincia de T a j a b a s , vec ina que f u é del arrabal de 
Tondo , p a r a que dentro del t é r m i n o de 9 dia?, á contar des ¡e 
l a p u b l i c a c i ó n de esta c i tac ión en l a « G a c e t a oficial de M a n i l a » , 
comparezca ante este Juzgado para declarar en la referida 
causa y que de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o se le 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lug-ar. 

j u z g a d j de Tondo, 9 de Octubre de Í!Í93.—Antonio Bust i l lo . 

Gaceta de Maní a 

Por providencia del S r . Juez de pr imer* i jw 
trito d** Tondo de esta Capi ta l , r e c a í d a en j , " ^ 
mero 2577 e ntra Angeles Be l t ran y otros de-:? i 
al lanamiento de morada, se cita y l l ama al nf5 
A b e n d a ñ o , n:eto ih' D. Hugo Aarustin, natural j?5 
van , provincia de B u l a c a n y vecino del pueblo *t 
de esta p r o v i n c a . para qufí dentro del téroñu,?9 
A contar desde la p u b l i c a c i ó n de esta citaciru, ' 
ce t» oficial de M a n i l a » , compareaca ante e« teV9 

en la referid • causa , qu-í de no hacerlo? declara 
r a r á n los perjn'c os que t er MÍIIO hubiere l u ^ í 

Juzgado de Tondo, 9 de Octubre de 1890.—Aato". 

Don L e ó n Corrales , E s c r i b a n o habilitado del j , , 
provincia d i Nueva E c i j a . % 

Por el .presente cito, l lamo y emplazo al p r o c e s é 
L e o n a r o Y a r a b i t , indio, natural de Q i p i n , T t - c p 
Ju-in de G u i m b a de ^sta provincia , soltero, h.\»\ 
a ñ o s d* edad, del barancray n ú m . l í de D. T.̂  
de estatuiM bvja , cuerpo regu lar , pelo y 
par4os, nariz y boca "regulares, barbilampifla y A 
pafios en l a cara , para que por el t é r m i n o de jjn'L 
tados desde la p u b l i c a c i ó n le este edicto, se " ^ . j 
este Juzgado á contestar los cargos que coatra y 
de l a c a u s a n ú m . 5244 por robo, con violencia -
cion en as personas, pue» de hacerlo as i , le 
n atraró justieiA y de lo c o n t n r o , s e g u i r é si; 
juic 'o en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los 
en dfre^ho hubiere lugar. 

D v l o en San Is idro hoy 90 de Setiembre de i 
rio Montorio.—Por mandado de su S r í a . , Jenon 

D o n Justo R o d r í g u e z y G o n z á l e z , Juez de prime» 
de esta provinc ia de Ant:que . yo el infrasTto 
doy fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al prô p& 
Anse lmo P a g n a m i t a n . indio, cas ido, natural Vw 
p iehlo de Dao, de 28 a ñ o s de edad, de oricio" i L 
empadronado ^n la C a b e c e r í a de D Manuel DorotJ ífflT 
dentro de1 té mino d--, 30 d a s , contados Jesde la r, ^ 
del. presente edicto en l a « G a c e t a o l c i a l de \IaQi]l| 
razca en este Juzgado á contestar los cargos qUe: 
resultan en la c a u s a n ú m . 5119 qu1. instruyo por h 

Dado en S a n J o s é de B u e n - v i s t a , S de Octubre, 
Jus to R o d r í g u e z . — P o r mandado de su Sr ía . , José p MSTI 

Don Adolfo Garc ía de Castro , Juex de primera W i H.í 
prop i 'd id de esta prov n c í a . 

Por el presente cita, l a m a y emplaza al procesad! 
Joaqmn G mcepcion, indio, c á s a l o , natural i 
Paombong, r s dente en la Capital de Manila, de 3 
edad, para que p ir el t é r m i n o l e 3 ) dias, coat ios 
siguiente d ia a l de l a p u b l i c a c i ó n del presente ftnl_ 
o f i c i i » , s > pr^eante en este Juzga lo p a n conestir 
gos que contra P1 mismo resulta en l a c a u - a núai. ' 
s e ' s i g u e en este Juzgado co tra el mismo y otros L 
apercibido qn» d • no hacerlo d oitro de dicho - úU 
susta . c iará y t e r m i n a r á la caus». en su ausencia'; 1 
p á r a M ó l é los oerjuieios qu • h a y a lugar. 1116 

Dado en Bulacan á 8 de OciuhVe dV isyo.—ifloUo C - la 
tro.—Por m » n d a d o de »u S r í a . , JJSÓ Ange les . ' '11Ja 
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D o n Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de primen 
da l a provinc ia d - l a L a g u n a , estando en el eii 
sus funciones, el presente Escr ibano dá fé . 

P n- el. presente cito, l l i m o y emplazo á D. Vicfc 
ofle al ene rgado que fué de la tramita ioa de cauS 
nales de este Juzgado , para que por el tórraino di 
á contar des le l a publicncion de este edicto | 
oflci-il de Mani la» , >e p r c e n t ' en este mismo Juz,»a« 
tar dec'aracion PU la causa n í i m . ^702, aparcíbido'á 
verificarlo, le p a r a r á n los perjuicios que en derea 

l u g a r . 
Uado en Santa C r u z de la L a g u n a á 9 de Ocíubri 

Mariano Izquierdo.—Por mandado de su S r í a . , Hígfi 
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D o n F r - n c i s c o J o f r é Ave lar , Teniente F i s c a l del 23 
l a G u a r d i a C i v i l . 

H i g o saber: que pn causa quo me hal lo instrujd 
t r a el paisano preso Asis Goson v Alguac i l que fué* 
de Narva •/,, del pueblo de A r g ü e í l e s , Márcos Sayson, 
ñ a s personales y p. ofesion y paradero se ignoran poi 
de i n l i d ' ü i a d en la custodia del pr im-ro q u e » 
preso, f u g á n iose los dos del T r i b u n a l del citido i! 
dictado iuto de pris on contra los mismos y para q 
tener efecto he dispuesto la p u b l i c a c i ó n de la nresí 
s i tona, eu cuya virtu I , cito, l l imo y emplazo & los 
As i s Goson y Marcos -Savson, p a r a que en el íérmii 
.has, c nit di>8 d.'sde la publ cac iou de é s t a , se prasefl 
C a s a Cuarte l de la G u i r d i a Civ i l de este ouato, 
c ibimiento que de no comparecer en el t érmino ei3-> m,. 
r á ' i declarados rebeldes; y encargo á las AutorMads!1^ ' 
clames que tan luearo como tengan noticias del puide 
pro esados ant s nombrad is, proc "dan á const'tu rloi 
s ion y ordenen s u c o n d u c c i ó n con l a correspondleí 
dia al punt> citado y á mi disposicioa. 

Y para que l a p r o n t o requisitoria tenga la debidai 
se inser tapá ea l a « G a c e t a de Manila». 

S a r a v i a , 2$ de Set .embre de 1 9 ) . -Franc isco í o i 
mandato .—El Secretario, N i c o l á s Dayao. 

Don H i l a r i o Diez é Ybea» . Teniente de la 3.a Coi 
Cuerpo de Garabineios de F i l i p i n a s . 

H a l l á n d o m e instruypndo causa contra e l soldados 
miento de L í n e a n ú m . 72, Castor Dolorito LubrW 
ü e Ant ique , provincia del idem. de pelo, ojos y 
color moreno, nar iz chata , barba l a m p i ñ a , boca w 
el delito de pr imera deserc'on; he dispuesto I 
de la presente en c u y a virtud, cito, l lamo v emP" 
ferido Castor Dolorito. para quf en el término T 
conttdos degde l a p u b l i c a c i ó n de e>ta requiíiW11',— 
s e n t é en esta F i s c a l í a , Gasa Cuarte l de Garabineroy 
cibim'ento que rie no hacerlo s e r á dfdarado L 
cargo á las autoridades todas tan pronto tensan ^ [Hes 
su parade o, procedan á constituirlo e n prisión 1 
c o n d u c c i ó n á l a citada F i s c a l í a . .„ t, 

lloilo, 3 de Octubre de 1890.—Hilario Diez .^o^11 
— E l Secretar io , F r a n c i s c o E s p a d e n . 
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No h a b i é n d o s e presentado en el dia 12 del ÍD*. j 

del corriente a ñ o , eq el vapor « C e b ú » para $ e\ á 
porte á la Est ' .c ion Naval del S u r , p a r a toatff ^ 
su profesmn el Pract icante provisional D P|(L.j¡)H 
quien estoy procesando por el delito de deser,'{jj 
de l a aut orización que S . M. tiene concedida ^ ^ 
á los Oficiales de l a armada; por el presente.^ 
y emplazo por es'e mi segundo edicto, al Pr*L,»B, 
v i s i ó n ^ ! , D . P¡o Vi l la l lor , s e ñ a l á n d o l e el C IÜ011'̂  " " ' 
donde d e b e r á presentarse personalmente para ^ 
cargos, dentro del t é r m i n o de 20 d í a s , en ™ iJ$* ' 
de r o verificarlo así , se seguir4 l a causa juzí*- . 
b e h ' í ' , su i m á s l lamarle ni emplazarle . n-ml"* 

A bordo del C a ñ o n e r o « S l c a n o » á 1,0 de Op-^p 
— E m i l i o Manjor í .—Por su mandato, Leandro G0 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANB5' 


